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Adtioulu 1,4 Le* eyrOtIligrren en la
Id BalearenBalearen y Canarias, ä lost veinte divas de tu premiare-
gacien si en ellas no se: dispoeiece otra co ge, se entien-
de hecha la proutnigatción ei die que termina la ineee.
an de la tey en la 600444 oficial.

Art. 2." La ignetremeie de bol ley« ato menú de en
eumpleeiento.

Art 8.° Lab icyce fu.1 tendrán efecto retroactivo, e
no d:spuäieree. lo cordraelo,— .(Código civil vigente).

Real deereto disAtrueeicSn de 24 de Enero de reto
Articulo 23. Las Curcoracionee provincialee y me-

sicipvies *boneretre en primer termino, al Notario 6 No-
t ados qtte autoricen lee autentica, los derechos por ello
devengrdca y !e» euplementon adelantados por tos pale-
en', zei corno loe derechos de ineercián de loe anunclom
en loa perineilcot pece:de-e, cuidando de reintegrarse del
reeeetante, al lo hubiere, del importe total de los referl-
ere peto!, de cuyo coreo tren, con arreglo d in diepuneto
e t la regle 8," de/ net.

SUSCRWCIÓN PARTICULAR

SIS tegoOt& 	 Pasetaa roza* ne neeernee Preetas

e 	 . 3 	 Un mee.
• . 8 25 Trimestre. 	 .• 11 e

. 4

, . 15 60 'I'
	 meneen. 	 . 45, 33 	 Un ateo. .

Nskizero mate, 40 *Mismas de puso.

30 eebeee tedoe ler tiac, «riese laa Meneas.

NOTA IMPORTANTE.—Inmed ietamente que loe

I teeeeree Alcaldes y Secretarios reciban este Bourne dia-
pondrin que se me ore elerreplar en el altio de cardume
ere, donde erweeinecer g labia e! recibo del meneen, 41..

guiente,

Lea ley«, tiedeneoey asumo°p que se *venden pcibite
car en los lototina ofietalos se han de remitir al jefe,
polleco respectivo, par cuyo conducto en pitearen 1 lo>
editares do las mencionadoe periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de:1819

Loe lefloret Secretasen% cuidaren, bajo en :mes sitze.
cha reaporntabilidad, de conservar Int aßnaerur de este
BOtents, colecciornadoa para 40 euctiodernselSrc, os» die.
herl verificarse al final de nade alto.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condlci6e
t.4 del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 &lunch:,
que sea Instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe de su publicacl6r 6 ga-
ranticen al pago, 4 razón de 25 céntimo* de pe>
seta por linee 6 parte de ella, u le venta de nite
meros sueltos 6 40 cántimos de peseta.
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, 	 En cumplirnientn de lo dispuesto en el
' erticialo 116 del Reglamento de 21 de

Febrera de 1901, dictado para la ejecu-
. ción del convenio vigeete con la Campa-

Ala Arrend g tatia de Tabacos, debe fol..

atarse Cl 81 del' mea actual inventario

?leer duplicado de los efectos timbrado*
que existan en dicho rifa en los recuece • I

sea de deme- ito de la Compañia, y otro
de as libranzas eapeciales para la prensa,
asistiendo e este acto y firmando seque-

, llos documentos, segfin el an. 117 de di-
ceo Reglamento, eh tse locatidedee don-

de lery ri Administreci6o enbalierna de di-
cha Compahie Arrendataria de 'rabee"

el Alcalde, el Administrador sabed croo )
y el Secretario clei Ayuntamiento, sien-
do uno de las dios ejem pie rea de cada la -
ventano pare le Compaela y el otro pera

esta Delegacien de Hacienda,.

! 	Por consiguiente, este Centro provine
cial espera Jel cel9 de Le *Antes Al.

; caldea respectivos: que, de acuerdo con
Jan referidas Adnainieteacion a subalter-

nas, adoptaren lee medidas gnig eficaces

para que se preste eete servicio en el
rnencioaado die precisamente, contando

; los electos *su el detenimiento debido, ä
cuyo fin loe respectivo) funcionario' de

; te reeeticia Cempaeit 1,311 presentarán eie I
pagnetea por cienes, debiendcee poner
especial cuidado z 'entre cade partida
n el inventerite para evit-4? ere ren

cambio de claee, con lea de:neo tose-enfiela
de exactitud que eensideren ceeveniesee
pera que estos documentos representen
fieereete In.. verdederee exietenciee qUe

PARTE OFICIAL

Presidencia del Coneejl de Ministres

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guhrde), S. M. la Reina DAR Vic-

toria Eurnia y SS, AA. RR. el Pinci -

pe de Aaturime é Mantee, continäen sin

novedad en eu importare salud.

De iguai beneficio cliefrutsn lea demás

personas de la Augurio Real Familia.

(eG . ceta, 18 Diciembre 1817)

Inspeuct ortainci4 de Saldan
—

CircU/ar número 4.875

Estadistiea de Ras Bpinnotias
transmisibles al hombre

Los eelieree Sneciel e gedoe dr Veleriell

' is q ue an no han enviado á eete Ice-
eerción el reaumen completo de la •Ee-

le rlietica de les epizeotius transrnialblea
ml hombree de en respectivo cartidn,'no
obstante lo ordenado eavente e/ ello se-

t tee en el Real decreto del Idinieterin de
ktGobernecien, circula r de la lnepección

general de Senided de 8 de Junio (Bori-

/le °relee ntlae. 141, del 14) y circula

" e de l la ls peclor que redecribe nern.2.521

de l 28 d . J :Ho (Boettein °neme rifeeero

155 , cid 30) y ed.n. 4 533 14 de No-,

yielebre (Boorne OFICIAL nfi -n. 278, del

se 19, VirÄn repeler, en el 'lepe-orto-

(lira A42 e: puci . redr: re •

petitivo 6 rergetiver,

ceef eeponeie -e - e cede uno ee tos nietee

que iengan to etscub e • rte, á contar dese

‘'. 1 mes d-. jit e i 	 ee; .; ..e•poee er eesc

twerarie len seo •irepn ,ot e le tirite de

2b pesetas, con la que por la presente

queden conminados.
Encarezco A los señores Alcaldes dea

el:watt inmediata -de esta cirooler š Lob

mencionados Subdelegados de Veterina-
ria, e in de que no ageguen ignorancia y
puedan urgentemente cuenplinaenterhe

Córdoba 14 de Diciembre de 1917.—
El Inspector provincial de e eniclud, Doc.

rar Carlos Ferrand y Lopez.

Circular mimo.° 4.87e
Parálisis espinal infantil

Reitero ä li tenor« Subdre garlen de
Medien,* que todaviss no han remitido
teta Inepeccien prorinci&I el remuelen,

pea i tivo 6 negativo, de le eatedistica de
toree los casos de Parelieie espinal infan-

ti l (polioualetitin estada) que exilian en

sol reepectivoi pertieoe; se aerviren be-

, cerio, en el nuevo é imp.orrogable pialo

• le diez diere de conformiciee con lo die
puesto en la circular publicada de la Ins-
eección general de Sanidtid del Reino el
7 de Noviembre le 1918 (B Lirnri
mar. Mime. 271, del 13 del mermo) y las
dietadas en ei atto actual por ceta Inepec-
cien provincial con los venero* 2431, de

' 19 de Junio (Botillera Oricuu. neta.. 148,

del 22) y 4 532, de 15 de Noviembre
(BA,rrui Orlare. rem. 278, de l 21), poca

,n contrario me vers obligado ä im-

ponerlee ia multe de 25 pesetas, con ia
quece:n conmireedos.

Los sefioe es &caldee tendrän * ten-

er/ de dar cuenta irtmerliate de la pre-
sente ä dichoa foncioneries le Sanidad,

fie de que puedan urgentemente coto-

' plimenterta y no aleguen ignorancia.
Çórdotra 14'de Diciembre de 1917.-

E' In .prchir erovincinl 	 Si•eniele e , Doc-

. tor'Certoe Ferraed y Lop?ii..

Delegación de Hacienda
1411 LA

PROVINCIA DE CORDOBA

resulten en el almeein el die 81 del 'ere
test y no contengan raspadura ni en-
mienda que no estén debidamente 'sal-
varlas.

También se recomienda por esta De-
legación a loe aeßeres A'caldet, que por
el primer correo remitan los ej.-piares
de los inventarios que 8 la Hacienda co.
nesponden, cos el fin de que ona vez
que lean comprobados dichos docnenen-
tos, se remitan Itt Representsción de>
Estado en et Arrendamiento de Tabacos>
y Direccien General del Timbre en unier,
del resumen de todos ellos

Lo que se hace päblico en este perid-
dico oficiel para el debido conecimiente.
y cumplimiento de les eeleorea A/caldee
de los peeh!os donde eliden AdenhaiX-
tracioaes subalternas, debiendo
lar ! os mismos ä este Deleg-.eieen el que-
dar enterado de la preaente. ten pronto
coreo re,a prblicada en el Emane On-
CAL.

C4rdoba 12 de Diciembre de 1211.-7-
E Delegado de Hacienda, MociAato Ma-
rta.

Jefatura de Minas
DII LA

PROVINCIA D1g CORDOBA

616m. 4.908

Meneen ded expediente 7.720

Don Luis Eepine y Cepo, irle , iere Jefe
del Dietrito Minero de Córdoba.. 	•
'Hago rabeo -qoe por don Seberstiee

Late. Hereandea, vecino de A:16,We, se
he ereeentedo en el Gobierno civil de esta
provincia une inotencia fecha 11 de Oc-

	

tubre de 1917, eutecteenuu fie le conceda
20 po tenenciee de 	 nena dennentoade

1

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA2

	Anal

a Enrique Fuente,' 'Breae 	 ' de Cuenta de les Palureeieied ' >tal)>tal)»

▪

 Francisco [brear Molía' 	

2 el .)iaats en qae sea, , x neta , n por unaa Frad 	 illeisco Amisn Guen
entid, ci paraje:llr, 	 ., aneaeos ser l

. aneé Redondo de Tumban! 	
. ' éata la obligada a 1 e e • n ‘. a lain la

dasinfección.e Fraincisce Algaba Leseane 	 e
Tte . !at. :dunica i e ce,- 1 ,4 eua Peda° Centro' León

a eabian Ruiz anadeen ° da
	 articulo, :ama castiga.-- •• e e mall

, ase que no cumplan ,. ere( , r4 de aesdiee4 jem114 Vega León y Croa

s Enrique PdrilliS del Caetiilo 	
; 100 ä 250 peaetaa

a Guillermo Vizcaino Remozolimplfin deeirafectados v. c i a • - • ' ' i Ptei. Ela 82.

a José Ortiz Molina 	 Art. 147: ' Los abr . n

Lo que se publica en el Boeterna Ore- 	 C
I y enjuagándolos con ag:n.

oe, a al n .feCti ii:j"itl

,

a Francisco Gomez jimenez 	
andolen et sediee- a. 	 a• e • 	 ( 	 ul)1-.

e José Vargas Luna. 	 1 veradolos con una see.•

que estimen procedentes en el improrrod -

para los que se vadeudoraZn, Po ohru fbaiserceoeldi:1 ;neo de los abren
CIAL de esta provincia

Are

gable término de diez diere ä contar des- 1:

1 toridad local, de acueado con ;ea Inieea•
de gran peelialaardoepsainrfaelcedgóannsaed:Zs,ildae7ge

'peada ided de lec-
dadcrean con derecho puedan hacer las re-

clamaciones de 'eclosión 6ale excluaió 
1

n

; tust dicha operación, 6 ei ,a enferme
! motivo d

clarar la clausura 6 inhabilitación teas

-• torea provincial 6 municipal, podrä de
de dicha publicación. 	 f

Art:145. L desinf-ciian de lo
coa, vagones, embarcada os, •puei

e
i

, ! demás locales y materad uti l isaao e
! transporte 11`.! aninaziaa, sr. pvectiCi

trados, tienen derecho ä ser incluidos -en 	
08 Y ser de croe

i
1 ' 	

ta de loy

la forma prevista er, l ee, 4. ruc:u , s 86e
el sorteo que ha de verificarse P ara de- S

	 1a '' 	 s eso;
i respectiva/e /ea cuales retiVedr a peIsignar loa que han de tormar pede de 1 por este. .aeryicio nnns , d'Oasis, o qi
tdicho Tribunal, como Vocales propieta- ii consignados en los saticu l oa 84 y 11

nos y sakplentea, en el año 	 este Regineromtoae.
1918,. 	

próximo de 1 

Ah .j.48,,,.* desie f cr 	 M3ean de ,

a Alejandra Metan Rivera 	

! 9. 49.el ferie,: Y •-d'111,.,1- ' V•1 a Pú nD. Hilado Molina Pérez

Núm. 4.925

Lista de loa señores Diputados provin

iciates que.por reanire , a ntaelidad de L

8 bar-
ates y
ara el
ira es

nesal
rallar
le los

a7 de

dedicado» ä ;u esedr n cia ea g 'lene,

mea.
alica

sera
ta

i
es

al Pa
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po-

t ..••••••10.0.7.4.1.1 ...11.1learoc•-n••n•••n••nnC.

Arriendo de ArbUrio J, ifiulliciples
. DE CÓRDOBA

Nata+, 4.915
ca 143 t tab

, Don Agusitn Sanchez Rae!, Recaudador
del impuesto sobre carruaje@ de luja de
ésta capital.

; Hago saber: que en el expediente qué
se aigne per:a esea. Arriendo contra doña
Atecen Córdoba Benavente por el con-
cepto de ocultacióna por la Alcaldía se
ha dictado con fecha de hay el siguiente

(Deareto: -Mediante no haber satis-
fecho au débito por este expediente dalle
Araceli Córdoba Benavente durante el
Mazo que se le ha desmedido, queda in-
'corsa en el primer'grado de apremio,que.
consiste en el chaco' por ciento del Jiu-.: 	 .
ende otai de ets descubierto, de . cenfor-
«altea 'ton le 'prevenido en el art. 47 de
la vigente' InittruCión de 26 de Abril de
1900; edvirtiéndole 'atoe tranecurridoa cin-
doetiaa' de de la pelviczeieln de ni presen.
ee en el Boenetn Oc ar.. de la provineie;
inCiariqä en el a a gnAdo Ah," da
-Taló saeún 	 eviene dia 'Instruccióre».4

Para su inaercian en el Botare OFICIAL

exeido el ereaente en Cardelina ti 14 de
Diciembre de 1917.-Agusin Sanchez
Rae! -V.° B. * : Ei Alcalde, José Sane.

«Siete Herrnanaa», de minera/ hierre , ! 	 tEn el Bordada Ondea de la provincia
alta e n el te, miro de Laque y paraje cor- del din 20 de Abril del corriente a fio apa.
tun de hm Areguillan propieded de do* * rece la convocatoria para proveer entre
Mer fa jeiús Romero N'ens ilara n, Mar - / los Maestros y Maestras de la provincia
finesa de Santa Celinda; cuyo registro le dos vacantes en el escalafón por méritos
ba sido admitido per deareto del seüor de Maestros y dos en el de Maestras, con
Gobeanador de 20 de Octubre de 1917, mis :las resultas que se produzcan en
salva mejor derecho, bajo la siguiente ambas clases al proveer dichas plazas.
deeigneciór: 	 Para les de Maestros, concurre don Do-

Se tendrá por punto de partida en vez mingo Sinaaville Sagastibelz•, propietario
del primitivo, que era le pedriza del ce, i de la esceela núm. 4 de Lucena, que figu
rro conocido por el Tajo dealloliao, sea ra en lad3. 1 clase del escalatde provincial
a cúspide de otra pedriza inmediata más 1 desde el 1.° de julio de 1915, come pro.

ehacia el Norte, en el cerro conocido por 1 cedente de otra provincia, habiendo sido
-pe Minilna, en dicho. cortijo de las Are-l I excluido en el de la provincia de Pamplo•

guillas, desde donde se tornaran 200 na en 1.° de Abril de 1908, no.' portando
A. al N. con dirección i la avna Virgen " posteriormente otros méritos que los dei

.dei Carmen, y se pondrä la primer* es.. un oficio laudatorio de la Junta local de
taca; 'e éana al S. en aireccian a dicho 1.* Enseffaeza e l a Altas:31de (Zeregoza),
cortijo 400 y segunda; de ésta al Salten- I habiéndnie sido computadas los demás
te con direcció' al río San Joan 500 y para en inclusión en el esca lafón en la va
tercera; de 'ésta al O. en dirección .a. Ven- t citada fecha.

	

tanque 500 y cuarta y de ésta al punto 1 	 No existiendo mole coneurrentes, y ce-
de partida 200 y punta. Todo en terreno 1 reciendo de las condiciones legales para
de dialaa seüora Marquesa. 	 su inclusión en una de las vacantea aman.

Lo que se publica de orden del edior ciertas el tenor imavilla Sigaatibe rza, se
Gobernador por medio de este edicto pa- 	 declaran desiertas ambas plazas que de-

	

a 	 . 	 .Si que e a el (érmino de treinta diaa pue- I beran preveerse por antigüedad, confor-
dan producir sus reclamaciones, confor- I me ä las disposiciones vigentes,

	

me al articulo. 24 de la Ley, los que se i 	 No existiendo resultas con motivo de
crean con derecho para ello. 	 j la provisión de las dos plazas de la 2. • ea-

Córdoba 13 de Octubre de 1917.-El tegoria t anunciada, queda sin efecto la so.-
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 1 licitud de don José Córdoba Aguilera,l

i
Maestro propietario de la Escuela necio-

, nal de niatos núm. 3, de Montilla.
Para las dos vacantes de la 1.5 clase

del-Escalafón de Maestras: 	 .. e
Concurre D. Micaela Redondo, Maes-

tra pro p ietaria de la Escuela nacional de
ninas núm. 1, de Pozoblataccea que figuras
incluida en la 2. a clase del escalafón desde
el 9 de Fealnétro de 1913.

! 	 Posteriormente ha merecido un voto
e de gracia por el señor Inspector de 1.11

enseñanza, corno resultado de au visita:. ei

Mayo de 1914.'
No habiendo otra concurrente puede

incluirse en una de las des plazas de la
L a categoria anunciadas ä doña adicaela
Redondo quedando desierta la otra por
falta de •aspirantes.
• Para la vacante, que como resulta que-

dará en !a 2. clase del eecdlafón, aspira
la Maesstra propietaria de la Escuela Na-
cional de niñas núm. 2, de M.estilianiofia
Matilde Penagns Benedico que se encuen-
tra, comprendida en casos 2 •° y 5.0 ael
articulo 3' del R D. de 27 de Abr ta, de
1877, y el prstereete dei edículo 0 nei
R. D. de 20 rie aciembre de 1907e. e .

De conformidad con el anterior Infort •

me, se adjnri can lail tdos paszes vacantes
; por mantos en le 2 • oetegoría del ese:,
' lafón de Maestros. * los des mis anti-

guos de dicha clase, de l a 3, a catagoria, -
i que lo son don Antonio Che/alían Gaspar,
n de E. Carpio, y don Antonio Pesquero
! Mena, de Córdoba. 	 -
I -Y las dos r saltas que se producen en
! la ata clase por el ascenso de tos ante-
? riores Maestros ä la 2. • se adjudican, d
, don luan Rsmón Carnero, de Villa del .

t 	 '

Río, y den Rafael Suarez La Riva, de C6r-
dotas, como procedentes de otras provin-

:

. efes, en les que cada uno figure incluido
J

ea dicha clase de! escalafón, 	 •

. En el escalafón de Meettras, en el que
existen dos vacantes en la 1.` clase, se
adjudica una de ellas á la única aspirante
doña aaicaela Redondo Muñoz, de Pozo-

2n:". n

; 	Córdoba 10 de Agosto de 1917.-El rial*
Jefe de la S e cción,Viceate Narbona,

TRIBUNAL PROVINCIAL 44

de lo Cont ncioso-Ar riiinistratin

C6 dr o R.b
que to ea doña, Roaario 	 Riego, de

Queda una resulta en la 2. 11 clase, que 	
AMmisterto de Fes la de doña Rosario del Riego, pues la

otra ascendida doña Micaela R,_,.dondo,
ocupa número impar, 6 sea de antigüe-
dad.

Dicha resulta, en la 2.a clics% se adju
ce é doña Matilde Penagos Benedico, de
Montilla, que lo ha solicitado y que se
encuentra con méritos pare ello. 	 .

La resulta producida en la 3. ` clase
por el ascenso ä la 2.' de doña Matilde
Penagos, se adjudica d doña Luisa del
Pozo Rodriguez, como procedeate de
otra provincia, clasificada en la misma
categoría y clase,

Finalmente, pasando á ocupar número
impar ei 44 de la 3. 4 categoría, que acci-
dentalmente tenía número par, por falta
de aspirante.: en la anterior provisión de
Vacantes, del año de 1915, se adjudica
dicha vacante a. doña Fernando, Berrio-
nuevo Velasco, de Montilla, por igual
motivo que ,a doña Luisa del Pozo, que
precede.

Lo que se hace público por este me-
dia para conocimiento de todos los inte-
resados á quienes pueda afectar la pro-

antigna de la 2.' categoríd
por fd l ta de aspirantas, ä /a Maestra olas El Secretario del Tribunal , jore

blanco; y la otra vacante se adjudica,

Pcaa-11.126fite'l ,	 -V.* B.': El Presidente accideN"arm*

C6rdobs 15 de Diciecabre den:9417A:
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Sección' a 1111.3iSitein

de Priinera (usanza
DE CÓRDOBA

. Nana. 4.882

Pasado informe de la Inspecci6n pro-
vincial de 1.• enseñanza el expediente
para la provivian de piezas vacantes en el
escalafón para el aumento gradual de
aueldo de los Maestros de eata provirecia,
dicha Inspección ha emitido e/ siguiente
informe:

definitivo de la ejecoción de 
í

Epizcoties de 18 de Dider,
1914.

CAPÍTULO XIV

Desinfección

Art. 143. Serán objeto dec
citan: los vagones y eaa barcos de

Lal transporte y ä A importación 3
tación de ganados; los 	 bergue

, animaies en que lit, haya declarar
• na enfermedad infecto coetagno,

cales dedicados al olojamienio
lea de transito, como i as posada
dores, ventee, cebaderos, etc.; 1(
culos empleados para conducir a
muertos y loa anima es en es te tra
utilizados; las jaulas de las alma; k

; nes para el transporte de toros y
. dos; los mercados, abrevederos,
; etcétera, y todos aquel os lugares,
; !íos y personas que se consideree

culos eficaz 6 sospechoso de tretas«
Foreste que precede, fin de que loe q ue enfermedades de los ganados.
se crean lesionados en sus dereéhos produz Art. 144. La desinfección de lo
can sus re clamaciones por conducto de les P articulares en loa casas ä alae
esta Sección dentro del plazo 'de qeince este Reglamento, correrá da cuenta
días, contados desde el siguiente al pe dueños; pero re efectuará. be ; la
que se inserte teta resolución en el Bou . ci6n y vigilancia del Insp a ktne arel
TEN Ofician de la provincia. 	 6 municipai de Higiene y Sanidad t

(Continuación)
.	REGLAMENTO

rn

a lea de
abre se
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r upo.
de loa
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; los lo.
anlma•
S, para
)8 vela-
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importe
15 Cijo

de ad..
) r tales,
Ovul-
a vela-
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e loo-
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de loa
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Los dueños que no efectúen dich
itafecciun arán caetigalos con ma
50 100,pesetas. Adema per 'a A
dad local se ordenará la desinfed

cargo del infractor.

a des-
lta de
atol-
lón
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A

e 	 Agua, 100 idem.
1

dos ende 'limpieza, abrigo y al:decida de
i, loe; animalea, los vendajes, etc., serán des-

traídos; por el fuego; 	 ..

• ele 	 dee

1

3

z

5

Desinfectantes

Art. 155. Para la desinfección se em-
plearán, según láš casos, las fórmulas si-
guienteded 	 MORILES.—Núm. 4.894

1.0 Desinfeccit51 ded iocales, vagones,
barcos, suelos, enseres, àrneses, etc.:

A) Bicloruro de mercurio (sublima-
do), dos gramos.
Sal común, 10 idem.
Agua, en litre.

BY= Acide lénico, cince partes.

riel de merced'ese ferias, etc.epcdrd Sta•-

tituirre las fórmulai Interiores don d'ene-

pie° del vapor de agua á preai6n, previa

aprr/aclión iciel precedinalento por la Ins-

Accirdia gesteial 'de Higiene y Sanidad

pedditias. td"

Are 158 La 2!'eección General' de
a 	 .:

Agricultura podrá autorizar,
4
	en Buenita-

; 	 •
ció -155 desinfectantes comPrendidos

en el articulo anterior, el empleo de

aquell( a otros, patentados 6 no, que estén

lechos, etc.:
e U) Gal viva, dos kilogramos.

Agua, ocho Aires.'

kilogramo.
Agua, nueve litros.

54,6 DesinfecciSegaseosa:

, I
Be>, Desinfectantes derivados de la bu- i

Ila, cuyo empleo esti autoriza- le
do ,por la Dirección General de
Agricultura, cinco parter.
Agua, 100 idem.,

2.* s bésInfeaieln de suelos, es l iórco-
'les, etc :

C) Sulfato de cobre, 10 partes.
Agua, „100 Diem.

3.• Blanqueo antisépticu de paredes y

17 DE DICIEMBRE DE 1917 	 3

edaaieti resuertore 6 en los que hubiere i desinfectentese
elpereidos deyecc iones , sang re 6 Produc. , Art. 154. Las personal que intervee-
ee patelrigicos, serán duemaelois con . ale gan : en la custodia y vigilancia de las ani-
ee ce p,,;rAleo, gasolina l e len?. , (51 regae, 11. : malee aislados, en /a conducción de cadd-

(Continuará).

CÓRDOBA.—Núm. 4.9[3

Tranacurrido el plazo por el que se au-
torizó la ocupación temporal de las sepul-
taras de párvulos que comprende el cua-
dro denominado de San Rafael, del Ce-
menterio de Nuestra Seflora de a Salud, y
debiendo procecierse la ethumaci6n de
Ion restos que las ocupan, se anuncia al
público para conocimiento de los intere-
aados ä quienes afecte esta determinación
con el fin de que dentro del plazo de
veinte d?aeque al efecto se senala, puedan
hacerse cargo de bis lapidas y verjas que
en dichas locaildadem existen y adquieran
caso que lo deseen otros enterramientos
con destino a mencionados reatas, concu-
rriendo ai ofecte al Negociado repectivo
de la Secretaria municipal con la oportu -
rsidad debida, donde se les enterará
de los requisito' que en/ tai csso de-

s)
)an cumplir para realizare dichas opera-
ciones.

Córdoba 13 de, Diciembre de 1917.—
José Sanz.

do de los arbitrios que A continuacidn se
expreean, paradds arios 1918 y, 1919, ä
las horas que también se" indican y per
loe tipos que á continuaeldin se censig•
nan, guardfddose en el as lag preiencio-
nee establecidas en la Instrucción de 24
de Enero de 1906. 	 . 

Subre cernea., :resurte y saladas. hora,
para la subasta, las nueve de la maltona.
Tipo para la Bubasta, 2 000 peset. a.

Sobre bebidas espirituosas y sobe rd-
Chotea: hora para la anbaista, .as diez de
la menina. Tipo pera la aubaste 500 pe-
setas,

Don Manuel Ortiz Gotierrez, A'calde
constitucional de esta villa'.

Hago saber: qoe el día 23 del presten-
te mes, tendrá lugar en la Sala Capitular,
ante ed autoridad, Sindico del Ayunta-
miento y Secretario, la subesta de arden-

AYUNTAMIENTOS

oficialmente reconocidos de utiiidad pú• I de las respectivas subastas, terminará la
blica 6 lo sean en lo sucesivo por dicho i sida:cálida de pliegos, procediéndose i la
Centro directivo, y cuya eficacia esté pie- 1, apertura por la presidencia.
minuete comprobada, el. juicio de la hm- 1 - La fianza definitiva que deber ä prestar
pección General de Higiene y Sanidad el rematante consistira en el diez por

I ciento de la cantidad del remate.
pecuarias. Conforme su articteo 8 de la referida

4.; Instrucción de 24 de Enero de 1905, se
X

selPea (Prepárese laafecheda en ; mo.
. 	 Sobre ciegnedto ,de cerdea: hora de l

mento de uaarl;.) 	

e: 	 e
subaste lela once de la radianes. Tipo pa-
i,E) Hipociorito de sosa comerciad un ra aef abasta- 300 pesetas.
Sobre aprovechamiento de .deepojoe

f. de reses aacrificadas en el Matadero pú-
blico: hada de la subesta, las doce de be

aF) Fumigaciones se/futesas: un kilo- 1, ma5ana. Tipo Para la subasta 300 pe-
•gramode'azdfre por 100 Inetros 'setas' 	 • 	 -

• cúbico, de capacidad. 	 Los pliegos de condiciones y tarifa, de
exacción de los arbitrios reaeñsdos se

En Ja 'desinfección de vagones y albee.-
• hallan de manifieste en la Secretaria del

Ayuntarniente.
Lsa personas-que deseen tomar parte

en la subas» incluirán dentro del pliego
cerrado la cédula personal, proposición
yerecitso que acredite haber depositado
en la Secretaria municieal el cinco por

1,cae, del tipo de embuta en concepto de
depósito provisiones. ..ed ssese:.d....e.se.e.e a
la propeeicidn que no cabra la cantided
mencionada ni se adrnitiráa posturas ä
Ion comprendidos en el articulo 11 de la
citada Instrucción.

; 	 A la hora indicada para la celebración

-Apigiwevelie<C4VOie.-.
ensei., •

rae loe abrevaderde, cuidändo:de habi-

do. otros.

Art. 148. Los caminos que se consi-

deren hemos podr n ser i nhabilitados 1 . f) .. Los arneses serán desmontados y

'oe animalea que hayan
para el tranaporte.

Lee Es/apreses transpärte de anima;
les muertos que no llenen los requisitos

ceneignados en este rtico o, incurrirán

en multa . de 100 á 250peseta,.

	

.	 - .
Art. 151. Todó animal miserte 'de en-e

fermeded ccenún ti centagiosa se deberá
trinsporter en vela:tenlo diecuade, y an-.
ten de' kive:e-‘o witi;)er a le se ereeee.
tre se le taponarán las aberturas natura-

les con algodón 6 estopa empapados ea

roldcián antieéptica.

Art, 152. LtR2 pieles, -ele loa, animales
miserees 4 conse.cuerecia riew enferened.ad
Infecto-contag osse 9,"tee los e clueed espe-
ciales en que se previeee su detrueeiÓn,
eran desinfecta pkas eoreldepe rsidn duren
ieedece hpeas : ese dna lde 5 dea reolecieseep,A)

413/e. 1.- aeSti9.9 1 ° 	 .
Ar l53 	 eran eacrupu7osamente. es

i nfeetadcialos 1 53Ca > 5..'55 que heyin alberga -

de e'nferinddad in-
fecte-conto glosa, yelon enseres, abriajordd
etcétera., que en elles exieten.

cleainfecci6rede preptherdeenda for-
ma aiguiente: ,.	 ;, • Le' 	 es, eee. e • 	• .•

a) Ventilación de los locaier,
b) Tedgacide; 6 Fea ; verla--,ción

residida deeiht4tant3 ;s, eegii . 113 törneu-
lis A ) 6 B) del articulo 155y y 4 cotiti-
eaación barrido y respado dedos techos,
Paredes, raatrillos, pc Pebres, vellaa y suelo
tic 	 lecalea,

c) Extracción de las e.. e. e eddrco-
les, restos' de alimentos, etc., y destruc-
ción de los mismos por el fie(go 6 desin-
fección por la cal. Si en lea locales ella-
llenen alimente/e que se aupoegan conta-
m inados, serin aaideiamo deatruldoe per

d) Le' vado general del local y acceso-
ribt del œis con una de lata soluciones
dmi nfectentea (A 6 B), y blanqueo anti-
aóptico de las paredes y techo con una de
tan fórnscders C) 6 D) comprendida
ar ticulo 155;

e)

• ha hecho público .el acuerdo y condicio-
nes de la subasta durante diez días sin
que se haya producido rec amación.

Modelo de proposición

	

Don F. de T., vecino de 	 , con
cédula personal clase 	  bien ente
rado del pliego de condicioues porque ha
de regirte la subasta de arrendamiento
del arbitrio 	 , para loe 	 1918 y
1919, se compromete e recodarlo con.
sujeción -.lea indica das cendicio es, por
la cantidad de 	  pesetas (en letra la
cantide,d) por cada año.

(F-cha y firma.)

Caso de celebrarae ei acto ain efecto,
se verificad al siguiente día nueva en-
basta, en iguit hora y can los mismos re-
quisitor marcados para Its primer», con
la rebaja del veinte por ciento del tipo
expresado.

o que se anuncia por el pre rente pa-
ra general conocianientn.

Morilee 13 de Diciecnbro de 1917.—
Manuel Ortiz.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

teeporedeente para la circulaciósesi po e -, tiomedelos e la acción de les soluciones •

den sustitei ree con otros. En mole nos ' antisépticas A) 6 B) de articule 155, 6
ser P°

' miele la arintitucidn se 	 car

	

,	 'ndid el

	

, 	 , 	 del agua hirviendo, según au naturaleza.
feHigro por medio de letreros. 	 i tan mantas serle también hervidas 6 so-

Lo adiete qu e ha Y an Sido Ocrearlos Por i metidas á la aceidn de dichas soluciones

s

veres, eitidrdeles, etc., eitda obligad- a 4
solineterie á la Siguiente desinfecci6n: la-
vado de las manos y de los brazos con
agua jabonosas caliente, primero, y des-
pués, deeinfección de dichas partes con
sana deja. solucienes deainfectanfes A) 6
B) del articulo 155. El calzado y los ves-
tido!' también aerAn desinfectedoe, sobre
todo cuando Citas personas tengan que
salir de In zona declarada infecta.

ea ganados, de >muerdo, con la Junta. lo-

cal de Ganaderos, si se declararen„intec-

tos por existir 6 halaer existido animales
secados e en erneedad infecto-conta-

tiesa.

La üidecci d n genere! de Agricultura

podrá eirdeher la (t "infección de los si-

ties peligrosos, eh betuna* determinada

en el articulo anteeiere
,Art.150. Losdehiculen utilizados para

el transporte de animada muertos 6 en-
fermos de.herdn desinfectarse ei igual l'ore.'

2

tes que 'lbs vagones.
AsItriiiimcedebeedn ser'1%vadee con tina:

solución andeéptice las extremidades de
sido utilizados

• Nfift3 4396

Don 'osé Pedrajas de la Tuentee Alcalde.
presidente de:i Ay .. n tameento ed e tata

villa.Hago saber: que È las diez de la ma-
ñana del die en que se cuociplan diez de
aparecer este edicto en el BoLg1rt4 OFI-
CIAL de esta provin.ia, se celebrara en el
Saidn de Actos de estas Cenas Ccnsist.o-
ríales, la primera subasta para el arrien-
do del arrbitrio municipal eetablecido sos
bre (Puestos de venta y Eepectimaios en
la vía públicas, durante ei pr6ximc ano
de 1918 por el tipa de siete m 1 quinien-
tas pesetas; f las once de bis mañana del
mismo. cita me celebrara la primera embas-
ta para el arriendo del arbitrio municipal
eatableciLio sobre eD güellos de reses en
el Matadero., durante el año de 1918,
por el tipo de nueve coll peeetide it las
doce de la roditana del iniamn día y en
el mismo sitio tendi á e fe :lo la subasta
para la contratación del. seavidio, munici-
pai de «Limpieza púbic, durante el ano,
de 1918, por et tipo de tres mil quiniirs-
tes pesetas.

. 	 .
Los pliegos de condiciones, modelos

de propOsici6Q y deruPs isntitedentet re-
lecionados con :as e< Laidas rees sebtore
tare se encuentran de manifiesto en la
Secretaria de este A yontemiento 4 la dio-

' 	 • ..)4posición de cuantas cerinas quieren "exa-
minarlos 	 r

Pariblonuevo del Terrible treceele
Diciembre de mil neeeeientoe diez d sie-
te —losé' Pedrajaa.

'BLAZQUEZ -Núm.' 4 891

Don Antonio Cal:elle •:, ala, primer Te-
niente Alcaltre y presidente de! Ayun-

'semiento eonstitucional :de esta villa.

Hago saber: que el di a 27 del mea cf':,"-
relente y hora de las diez de la mariana,
Izado mi presidencia, se celebrará le su-.
basta de pesos y medidas para el ado
próximo de 1918, en las Ceses Consiste-
rialee, bajo el tipo de 1 200 pe-Atetes,

El acuerdo y condicionas, con el ex-
peoiente instruido "1 efecto, se encuentra
de manifiesto en la Secretaria para que
lo examine quien lo d. oree.

La subasta se celebrará por pujas ä la

dap con ona 'solución desinfectante.
Art, -1:49. 	 dehesas, montei 6 te-

¡lusos de aproveebarniento . común :pese
drin ser ciassecidados itemporalmente para.

en el.

Los objeioe de poco valor emplea

Mearertrzr,

dc-1 	
'''''''sdadseeteadeededeadea 	 741........azgr,dsrucartremnrx,•rnauccrorreers..readreoamardel....rd.aemm--......werva...smarmnammr......”...- •

Ministerio de Cultura 2024



eme

In s ii

de h
ci6ri

A r
curo p

42tr
no ct

f,

4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
nr.vm,..., ....u-o •

. 	 •

11a, adjudicándose el Penaste ai mejor
postor.

Loslicitedores constitairin previa men •

te en depósito como danza provisional el
cinco roe ciento del remate y la cédula

personal.
Caso de celebrarse el acto sin efecto,

se verificará un día deepuée nueva su-
basta, bajo la misma presidencia, š igual
hora y con los mismos requisitos merca-
dee en la primera y rebaja de va diez

per ciento d e l tipo expresado.
Blázques 12 de Diciembre de 117.—

El Alcaide, Antonio Caballero.—Por se
mandado, el Secretario, Enrique Medir:,

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO —Núm. 4.881
Don Na7iano Torres Roldán, Juez de

primera ¡estancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que ante'

el Searetario que refrenda se instruye

expediente ä instancia de Baltasar, Naire-

rro y Garcia de Dios, de esta vecindad,
para justificer su dominio sobre una fa-

nega de tierra situada en el cortijo de
Barcena, de este tirminc; que linda por

Oriente tierras de Antonio Garrido; por
el Poniente las de Antonio Palacio.; Me-

diodía les de Anton:o de la Rosa, y al

Norte he de Francisco Javier Garcia,

Por providencia de hoy, dictada en

dicho expediente, se ha mandado convee

car por medio de edictos, que se fijarán'
en los legares de costumbre de esta villa .
y le publicar4n por tres vec-a consecuti-

vas en el &urde Omit&t de la provin-

cia, las personas ignoradas á ni:lenes

pueda perjudic r la inecripción solicite-

da, para que en el té rmino de ciento
ochenta días, á contar desde la fecha de

esta providencia, comparezcan t alegar

lo que ä so derecho convenga, e n cum-

plimiento de lo cual tse expide este ne-

gando edicto.

Da lo en Cuto del Río diez de Dl.

ciembre de mil noveclentoe diez y siete.

—Marieno Torree—Ei Secretario, José

Delgado.

AGUILAR. —Núm. 4.789

Don Agusllo Romero Fuetegueres,
de primera instancia de este partido.

En virtud del presente, se hace saber:

que en este Juzgado y por ante el intraa-

cripto Secretario, se sigue expediente ä

inetancia de don Eugenio Ruiz Gallee,

Procurador de los Tribunales, eobre acre-

ditar el dorufnio de la finca siguiente:

Finca.—Une Ciiea para hibitación, si-

tuada en Ja calle Cánuvas "Jet Cestillo, de

la villa de Puente Genil, marcada con e/

número once de gobierno, y que linda:

por la derecha entrando, con otra de do.

al a Purificación de Ariza; poe ir izquier-

da  de done Soledad Veegare, y espalda,

con la celle Pescadmie. Tiene una super-
ficie dfi cusiroCientee sesenta y dos me-

trie,'cincuenta creoro decímetres cae.

drados. Fetá ire de cegssie y ea!e vein-
te y chica.,thšl peretare

Esta finca la adquirió el vetar por

compra que de ella hizo it su coevecina

dala Morir, Antonia Vergara Nelgar, se-

gän escriture otorgada ers` dichifiitle en

Octubre del al go *idos°, hallándorie Jalo.

mita á nombre del mismo en el Registro

de la propiedad de este pedido.

Fué segregeda de otra de mayor ex

teneitán y adjudicada en la partición de

bienes por et fallecimiento de don Ea.

fael Vergara, 1 le vendedora, que por ca-

recer de titulo, acreditó su posesidn, y ,

justificada que foé, se inscribió en el Re •

gietro . su favor; mis como no se entien-

de por dominio el hecho de tal posesión,

de ahí la instrucción del expediente, en

el que, po7 providencia de hoy, he acor-

dedo expedir el presente, que se fijará

por tres veces en el Bcieseral Omita de

la provincia, llamando, en cumplimiento •

del articulo 400 de la ley Hipotecaria, ä

las personas gnoradas que se crean con .

derecho 1 la finca en cuestión, para que *

en ei término de ciento ochenta dista 1;

comparezcan 1 alegar el derecho de que

se crean eeiutides; debiéndose hacer cona.

constar que este es et tercer llama . ;

miento.

Dado en Aguilar š veinte y tret de Plo.

vie r-ere de mil novecientos diez y siete.

—Aguatín Romero.—E1 Secretario, Ti-

molen S ncher.

CARCÁI3UEY.— Núm. 4.888

Don Luis Marin Camacho, Abogado y
Juez municipal de cata villa.

Hago saber: que se halla vacante la pie-
za de Secretario suplentiadde cite jazga•

do, la cual se ha do proveer conforme

mente por término medio la cantidad de

800 pesetas por todos conceptos. 	 3

Los aepirantee aeouipanarin á la .oli-

citad:

I.' CertifireaciÓn de buena conducta

moral expedida eor el Alcalde del domi-
cilio del interesado.

2.* Certificación de nacimiento.
La certificación de eximen y aproba-

ción conforme 4 R e glamento ü otros do.
cuceentoe que acrediten su aptitud para
ei desernpeno del caigo 6 servicios de
cualquier carrera del &Aedo.

Sa hace constar que ente cargo es in-
compstiqie con e, de Seca erario de Ayon
tamiento,

Co r c , buey diez de Diciembee de mil

novereisntos Aljez y isien'e -Luisa Main.—

P. S. M,, Anlonio Reyee,

1alzada, castaña oscura, reza eapeaola y -
un hierro cuello izquierdo, 22 lunares en
loa costillares, bregada.

Otra mula también de trece años, de
148 de alzada!, pelo metano, raza esp-
írele, con cm hierro y número cinco en
la tab a del cuello inquiera °, y

'Un atila cin;i5o, de trece anea, Jil•Ch

148 'eenitnietron, centiáno, tez: espurtee
Ir, hiere() corrido, remos claros, lunzree
en ia cestil urea y ianc.,: der:...‘-,hr, y cica •
t.-deis-en a ciaCtulr; cuya-1 cabAeriae
llevar- II me do -ee 	 C . mpania E l Fénix
Agdcolo Jeto« V. número 10.

'

1 	 POSAD AS.--Nfint.
4

; Don Adolfo Guinea CaMiirterk
Jaez de inetrucci e,n de est.4
partido.

rc,r elatOd de present.

ruego y encargo g toda clhSe

dades tanto civilee eorree rai/!'

mas individuos de la policía jud

liquen activas y eficaces' die,

la bosta y rescate de ceba
al final se reseffa, hurtada ia

diez y nueve del pasudo mes d

bre, en término de Guedalciza
cisco Raya Gomez, vecites de F

nez; y caso de ser bebida, so

dispeeición de este Juzgado,

ne lores

ó

Peds'ael lo tengo acordado en el soma-

rio que instruy 
• 

con tal motivo.

Dada en Posadas á diez ei faene

x

y siete,—
Acleifit Gonaez Cominero —E

bre de mil novecientos diez

'Secreta.
ylo, Licenciado Joaquín Igleala

Senee

Una yegua de diez anca, l'O de al-
zada, espinan, lucera, calzada de ea

dos, reflaelee de aparejo, c:.n un hierre j.

guiando nn coradn en la nalga izquierda

aimiEigeacioe: dt
Citsoloneo y enspJazamio Mollea

futiateria crimilial

Bajo los apercibimientos proce desees en

derecho, se cita 6 empieza p,en las Les
ceo 6 Tribunales respectivos á las
monas que ä continuación se expresas,
para que comparezcan el día queque se les
aenula f dentro del término que e les
8)a, ä contar desde la fecha

	
la pabil-

cación dei anuncio en este periiirlico
oficial, con arreglo 1 loe irtf cedas 178
de la ley de Enjuiciamiento:
388 del Código de Justicia M litar
de la ley de EnjUiciaraiento Militar de
Marine.

Núm. 4 771
GIMF,NEZ DIAZ, Frsinclecor (k) E/

Dientes. natural de Beirj/dzar 6rdobi),

de estad" soltero, profesidn joe alero, de

veinte anos de edad, hijo de Manuel y -le

Manuols; domiciliado aaicaamen te en Se -

lalcizar; procesurio por liudo; acopare-

Cera err, término de dies das, arte el Jo

garlo de inetruccian de Getafe, para Cono •

M'airee en prisión, come comprendida re

e' número 8:1 40 articulo 835 de la ItY

de Enjuiciacolente Crianinei,

1111.•••••••••n
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iet intprelltg, de cott peri6-

dice hay Poderes pa' fa el& 8b8 re,

11v8.1 F'ef 	 C.)ßrgarelne's

y (.7.4nätiz- 0.€ pdgc.-., par». Ayui'

taatieftif.ei 	
i

ns ter,.
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FUENTE': OBEJUN A . 	 ce 4 870

Don Luís Gonzelez Pérez, Juez de inatroC-
ción accidenta! de este partido.

Por ei presente edi -to, intereen de la

policía judicial y Guardia civitii busca y

rescate del burro que ä cordinrieeióti se

resenare, propiedad del vecino de Mar-.

chena Antonio Pérez Legue, el cuel fui
hurtado el día dir cielete de Oct. bre 61 -
timo, de le dehesa de Yeguas, término

de Villanueva del Rey; y catoe ser ha-

bido lo pondránt disposición de este Jrsz-'

Red°, con la perennt en cuyo poder se

encuentre, si no acredita su legítima ad-
qvisición,

Dado en Fuente Obejuna erice de Di-

ciembre de mil novecientos diez y siete.

Luis Genzalez —El 3ecretrrio, Manuel
Perez.

Senas del burro hurtado

De cinco afma, claro, entero, de buena
alzada, con un lunar oscuro en 35 tabla
izquierda del cuello, con el hierro de la
Compañia La Alianza Agrícola.

MONTORO.— Núm. 4.907
Don Eduardo Delgado Golneayo, juez 'de

instrucción de este pertido.
Por /a presente, que se insertará en el

Bueno OFICIAL de esta provincia y «Ga-
cetas de Madrid), ruego y encargo to-

das las autoridades tanto civtlee como

militares f individare 'de la po leía jud1.
da) de la nación, procedan 4 la biscAle

lexCabelleriae que después Cc reaeneran,
las cuales frieron sustraides /a noche del
once del corriente mes, pertenecientes ti
la testamentaria de don Manuel -Medina
Pedrejae, de una cuadra de la finca las

lo dispues o en 	 ley proeisinnai del Pod Majoelas, campea de este Léemelo, co.
der judicial y 'Reglamento de diez Abril rrespoudiente ä indša teitamenteris;

dde mil ochocientos retente y ano, dentro y caso de ser habidas sean pitas día
del término de quince dime 1 contar des- posición de este Juzgado, osen la permea
de la publicación de este edicto en ei ; 6 personas en cuyo poder se encrien-

iBoezete (lean de la provincia. 	 I tren, id no acreditan su legitimo adquisi-
En elite Juzgado municipal hay 1.1* alón, éstas también 6 disposición de este

vecinos y comprende un radio 6 citen- Juzgado en oeliclad dectetenieles
ojón de término de 8.000 hectherale apro-
ximadamente; as celebran aproximada- -;

mente juicios verbales 18, actos de con-

ciliación 1 , juicios de taitas 66, iuscrip-

dones 297. El Secretario cobra anual-

cel de cate particlo;pues ata lo tengo aculo.
dado en el sumario que se eigne en _este

Juzgado y S cretatia del que refrenda
sobre Mencionado hecho.

Dada en Mentora á doce de Diciem-
bre de mil mavecientos diez y siete.—
Eduardo Delgado.—E1 Secretario, Li-

cenciado José Bertites Liara.

Señas) de le' caballerías
Una mula de trece an e, con 143 de
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